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Au. Alcalde # 1220, 

Adenda de Colaboración al Comvenlo de Coordinación para la Asistencia Social en el Estado de Jalisco 
DI-CONV-COOR-1053/21 que tlenen celebrado el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familla del 

fstado de Jatsco, en lo ucestro denomtnado "DtF allsco", represewtedo por su Dlrector General, el 

Lic. Lucio Miranda Robles y, por la otra parte, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familla del 

Municiplo de Tonalá, representado por su Directora General, C. Mellna Gallegos Velásquez a qulen 

para los ectos des presente se le denominará como "DF Mniclpl"; los cales se suetan al ternor de 

los sigulentes antecedentes y dáusulas: 

Colonia Miraflores, CP. 44270, 
Guadalajara, Jalisco, México. 

DJ-ADN-176/2024 
TONALÁ 

1. Las partes manifiestan que el 19 primero de octubre de 2021 dos mil veintiuno (y excepcionalmente 

algunos Onganisrmos Municipales con fecha posterior por cambio de su Directorfa General), celebraron 

Cormenio de Coordinación para la Asistencla Social en el fstado de Jaltsoo, conformea lo itado en Hneas 

que anteceden y, que, para efectos del presente se identificará como el "Comvenlo de Coordinockón, el 

cuat tiene como objeto formalizar la coordinación con el "DiF Municpat respecto a la prestaciÛn y 

promocón de kos apoyos de asistencia socal que se operan mediante los "Programas en materia de 

Seguridad Familiar, Seguridad Alimentaria, Seguridad Comunitaria y Seguridad Social" de "DIF Jalisco", 

asf como los programas operativos y modalidades que de éstos se desprendan, coforme a lo 

establecddo en kos artículos 4; 5; 10, racción Vt; 1; 12; 14;: 15; 25; 26; 38, fación ; del Códigp de 

Asistencia Social del Estado de Jalisco en vigor. 

2. ta acual Administración Púbica Municipal inició et da 1 forimero) de octutbre de 2021 (dos mit 

veintiuno) y a fin de continuar con la operación de los programas en favor de la población, el DIF 

Munlcipa desea formalizar el presente instrumento, para lo cual reconoce y hace suyo lo pactado en el 

Oee CooRdnocóe itado en el proemio del presernte, por lo que se obliga a su Cumptimiento 

Conforme a los derechos y obligaciones pactadas. 

CLÁUSULAS: 

3 En e Coeo de Coooocló, se estabBeció que el "DF Muricpa" desarroltará proAmas en favor 

de sujetos de asistencia social. Entre tales programas está el Proyecto 101 "Prevención y Atención de 

NIlas, NÍños y Adolesoentes en situación de Calle en detante "El Proyecto", cuyo recurso financiero a 

oorKarse s de tualea estatal que basa su fuerte de financianiernto enel rubro de Irasferencias y 

Aslonodones Estatoles 00605, contándose con ta solvencia necesaria conforme la cadena 

presupuestat: 0O KMSMIS00005-101. 

ONSFNTIMIFNTn 

4. Las partes reconocen su representación entre sí conforme a las declaraciones señaladas en el Covenio 

de Coorinocdóa.6udeseo fornaizar ta presente Adenda de Colaboración al tenor de tas siguientes: 

Primera.-las partes manifiestan que comparecen a este acto en plenitud de facultades, de manera libre 

y espontánea y que las cláusulas que a continuación se detallan, constituyen la expresión fiel de su 

Moluntad sin resenas yque conocen la tscendencia y efectos legales de su fima 
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sco 

oaETO 

apoyar a ias nitas bon nioy adlesertes en stuaßn de talle y n fardias, que oarticipan en el 

o 

oBUGACIONES OE LAS PARTES: 

r 

01 800 3000 343 
Au Alcalde # Y2o, 

oetri o de 
Proyecte, seran las nias los nids y adolescentes en situación de calle y us farndlias, que partieipan en 

rnddeanolo de Tocto. 

Jalisco 

Cotonia Mirafores. CP 4477o 
Quadalajara, Jatisco. México 

Ourta- ara lograr operar oyecto, el DIF ollsco y el "DAF Munllpalr auerdan austarse y 

DAADA1762024 
roMALA 

Qulnta-Ar ende, ambas partes convienen la formay térmninos a través de los cuales se levars a cabo la 
ertrega del apoyo asistencial en numerario correspondiente a E Proyecto, por parte del DIF allsceo 

, con motvo de conoribulr fortoecinento det de Is, 
Adolescentes en Situoción de Colle, a fin de garantizar y restituir sus derechos, especialmente ei derecho 
a la eduaion, a la salud, a la alimentación y a la recreación a través del proyecto denominado: 

Resctando Nuestro Derecho a Educadón"; por $100,000.00 (Cien mil pesos 00/t00 
MN 

snd dnsavolo e mplenetacion de "o 

u trarsterencia del recurso financiero se realizará por parte dei "DIF Jallsco en faNor dei "DIF 
Muntcpar, y ete útimo deberá emitir a nombre de "DF Jallsco un comprobante fisco digitoi por 

Oog cw oberd de cumplir con los requlsitos apicables n ta matr a arca 
electrónica se realzará en la cuenta bancaria que esté a nombre del "DIF Munlclpa. 

1 Entreg intorme mensual cuantitathvo y cualitatvo, asi cormo evldencias de las eventualldades 
desemalladas durne el perlodo en que eté en ejecución "E) Proyecto" 

2 fsug idome t, padon, ydosde veritcaiony las etduvs de sblentkaión, de acuerdo 
royedo, a más tarder el 10 (dier) de Agosto de 2024 (dos mit veinticuotro) 

3. Én caso de adqi equpo de tecnologla, didactico o nobilarto, se detbera utilizar enchusivarnerte 
para d deanlo de . v posterta a a pa desarrolo de las actvidades de las 
temáticas a desarrolar por parte de la Dweccion de Prevención 
4. Custodiar, cuidar y dar el manteriniernto debido al equipo de tecnologias, didácticoo mobiliario que 

pudier gar a adur, bjo pee, que de ser lado indutitamete, la Dsección de revención 
solicitará que sea devuelto al "DtF Asco". para su uso adecuado. 

5. Que "E royectoe plique en los espacios geograficos propios de la locaidad en que opera el"DF 
e, pa d ao e gún cantio, se duberá solicitar atoración gor escro, 

specicando los mtivos. 
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coMNOBANIÓN DEL AECURSO FANOENO 
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Guadalajara, Jalisco, México 

BADM476/2024 
TONALA 

6. Respetar el cronograma de finariarniento, respecto de los articulos establecidos en " Proyecto 
que en caso de hacer ualguter te, e deberd eteit teriretón por eerito, especifeando los 

motivos. 

7. Que la totalidad del material adurido tenga la leyenda tiguiente Fste ortkeuto fue adquirido con 
Arcurse totol dt ynto sotte de Col, cuya etepseta debe gponerse de manera voible ante 
los usuarios y el personal que supervise el "El Proyecto" 

Septlma.-"DIF Municipar deberá de integrar un expediente de operación general delProyecto. en el 

cual se integrara todo lo actuada y las constancias que correspondan respecto de la aplicación del 

ecUsD fnancleero otordo, a travts de un iniorme que contenga copla de los rpcthos 

comprobantes fiscales y evidencias fotográficas, con tos que se acredite et gasto operativa para efecutar 

BNOce, concerniente Adolescentes en Situoción de Cole. 

Octva- DIF Municipar deberá justificar, a más tardar et dia 10 (diez) de ogosto de 2024 (dos mil 

veinticuotro), ante la Dirección de Prevención con adscripción a la Procuradurla de Protección de Niñas, 

Nhos y Adolescetes perteneciente al "DNF alco, la aplicadón det recurso ntado, con copla delos 

comprobantes fiscales digitales por internet, los cuales cumplan con los requisitos aplicables en materia 

fscal, los cuales formarán parte del expediente técnico del "El Proyecto", y deberá estar a disposición 

de ta propta Direcdón en comento. 

En caso de que el DIF Municipar no hubiere ejercido en su totalidad, o bien no hay comprobado la 

totalidad del recurso financiero otorgado, deberá reintegrar at "DIF Jalsco la cantidad restante, a más 

tardar en 15 quina dos hóbes a la fecha estblecida para la comprobacdón dei recurso 

Ene supuesto de que sea necesario recurs0 adicional para continuar operando "El Proyecto, será 
responsabilidad del "Dtf Municipal completar el recurso flnanciero faltante, sin que sea 

ponstlidad de DF co proporcionar cantidad adlcional a la aqu pactada. 

Novena DIF Munldpal por su parte, se compromete a operar " Proyecto conforme a los 
Lneamiertos paro e " Proyecto, que la Dirección de Prevención con adscripción a la Procuraduria de 

Protecton de mhas os y Adolescentes pertenecerte a "w alce tne conteptados para 
normar la operación y ejecución del mismo. 

Existirá acompahamierto por parte de la Direccdón de Prevención con adscripción a ta Procuradurta de 
Protectión de tas os y Adolescentes pertenectentea "bir aeco", respecto delgsto de recurso 
otorgado a Dtf Munlcpal, para lograr operar "l Proyecto". En caso de situaciones especialese 
interpretación del gasto de dictho recurso, debera solicitarse de manera fundada y motivada a tal 
Dirección ta stortradióncorrespondlente, lo que deberd de cortar con a aprobación de ta rocurzdurta 
de Protección de Nihas. Niños y Adolescentes. 

DF Munlcpar se obliga, además, a señalar en todo momento, coforme a la legistación aplicable, ta 
siguiente leyenda: nc y heencidn e dtuochds de Ca SE�IF/2024.As como que, 

Ddara onoborar ta aplicación det recursOyumptinlerto de "Bo"D aecs podrs solicitar al"DF Mlcdpal la información y documentación que sea necesaria, así como realtzar visitas de superistón y acompafaiento, par lo cua se establecerán observacdones y se establecerá un 

en toda publicidad relativa a "E Proyecto, se deberá utilizar la imagen institucional del "DIF Jallsco". 



CANCELACIÓN Y RESCISIÓN 

01 800 3000 343 
Au. Alcalde # 1220, 
Colonia Miraflores, C.P. 44270, Guadalajara, Jalisco, México. 

DJADNM72024 TONALÁ término para su cumplimiento; debiendo todo lo anterior constar por escrto mediante actas drcunstaniadas y oficios; to anterior, se realtzará por onducto del personal adscrtto a ta Direccdón de Prevención con adscripción a la Procuradurla de Protección de Niñas. Niños y Adolescentes perteneciente al DIF Jalisco", en el ejercicio de sus funciones, para lo cual el "DIF Munlcipal" se coTpromete a otorgar las facldades de supervisión. 

DcnaprteraEstablecen Aas partes que serán motivos de cancelación y/o devolucón del recurso 
económico al cual se hizo acreedor el "DIF Municlpal", los siguientes: 

a) El desvío de recursos o su utilización en acciones ajenas a la ejecución y operación de "El Proyecto, en los términos establecidos enapresente adenda. 

b) Incurrir en incumplimiento de los Lineamientos para "El Proyecto" "Atención y Prevenclón de NNA en 
situación de Calle, para la radicacjón, ejercicio, comprobación y justificación de los recursos financieros 
proporcionados para proyecto de tnérito. 

Jalisco 

c) Incumplir con la justificación de los gastos erogados con motivo de los recursos económicos asignados. 

d) No comprobar el recurso económico asignado, en ta forma y términos convenidos en el 
presente instunentoy en tasespetivas eglas de operación. 

DÉcima segunda.- Establecen las partes que serán causas de rescisión del presente Adenda, sin 
necesidad de trámite judicial alguno para "DIF Jatisco y sin perjuicio de que pueda demandar la 
rescisión ante tos tribunales conpeterntes, tas sigiertes 

a) De llegarse a suscitar alguno de los supuestos previstos en la cláusula que antecede, para motivar la 

cancelación y/o devolución del recurso al cual se hizo acreedor el "DIF Municipar. 
b) En caso de cuauer incompliniento por pate de "BF Munclpal" as obligaciores estipuadas en esta 

Adenda de Colaboración. 

En cualqiera de dichos casos, "DF t 'deberá devover a "DW aMsoo, los reUrsos otorgados 
incuyendo los rendimientos finançieros e intereses, materia del presente instrumento jurídico, sin 
perjuicio de las responsabldades legates en que incura con mothvo de la rescisión. 

Décima tercera-De común acuerdo, las partes determinan que la presente Adenda de Colaboración 
comenzará su vigencia a partir de su firma, y concluirá hasta el término de la presente Administración 

Pública Munichpal, es dech, al 30 trelnto de agosto de 2024 dos mt venticuatr, y qued "bF Match 
haya dado cabal cumplimiento a las obligaciones que adquirieron por la celebración del presente 
instrumento juridico, en los términos establecidos en las cláusulas Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta, 
Sets y Stpbma de a presente adenda, en auanto Y la comprobacdón administratha y documentat det 
recurso, asf como la devolución de to no ejercidoo comprobado, con independencia de su extensión de 
temporalidad por trántes de segulmtento, cumpllmlentoo desaroo de " Procto 

Dcma uarta- Ambas partes manifiestan que lo establecido en el presente instrumento es adicional v 
complementario a lo sefñalado en el clausulado del"Covenio de Coordinación", por lo gue subsiste en 

Cadsungde los tninos establecidos y debers resptase estodo caso o ahi corwenico, poro que ta 
presente adenda foma parte integral de tal convenio de mérito. 
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Ale nar de lo anterior, serán aplicables las normas establecidas en la ley, reglamentos, lineamientos y procedimientos apicables a "El royecto, 

Dédma quinta.-los portes acuerdan que para todos los efectos del presente instrumento juridico serán 
aplicables las obligaciones pactadas en el Convenlo de Coordinoción y en especial lo plasmado en el 
"Tulo segundo De las oblgaclonies espedates del "oF Munlcpal", Tituo cuarte De los comodatos y 
donaciones de blenes muebles y la entrega de recursos", Capitulo primero De las Generalidades": y 
"Ttulo qulnto De las disposiclones generales aplcables "las partes", las que se tienen por 
reproducdas como si se insertasen al presernte. 

Leido que fue la presente Adenda de Colaboración, por los portes, y entergdas de su conternido y 
consecuencias legales, lo fiman en unión de los testigos que al fnaluseben en esta ciudad de 

Guadalajara, lalisco, al dia 13 trece de mnarro de 2024 dos mit veintiruatre 

or DWF alsco 

Jalisco 

DJ-ADN-176/2024 

Lic. Lucio Miranda Robles 
Director General 

Mtro. Francsco Alonso Moreno Muñoz 

Jefe de Acuerdos y Asuntos Juridicos 
Oireccdbn uica 

DF iseo 

TONALA 

Testigos 

c. Melna Galleps Velásquer 
directora General 

Lic. Glora Esther Gandara Rubio 

Directora de Prevendón de la PPN.N.A. 

DIF fbc 
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